17 de marzo de 2026
La Consejera de Cultura, Deporte y Turismo del Gobierno de Navarra, en relación con la pregunta escrita (11-26/PES-00066) formulada por el Parlamentario Foral D. Ángel Ansa Echegaray, adscrito al grupo Parlamentario UPN, en la que pregunta sobre las reclamaciones del personal oficial de Actividades Turísticas de la Dirección General de Turismo del Gobierno de Navarra, tiene el honor de informarle lo siguiente:
La Consejera de Cultura, Deporte y Turismo y la Directora General de Turismo mantuvieron una reunión con representantes de este colectivo el día 20 de mayo de 2025, con el objeto de escuchar sus reivindicaciones y conocer de primera mano la situación planteada. Con posterioridad a dicha reunión, la Directora General de Turismo ha seguido manteniendo contactos a través de diferentes canales. Con el objetivo de analizar adecuadamente las funciones y responsabilidades asociadas a estos puestos, además, desde la Dirección General de Turismo se han planteado diversas propuestas para la contratación de una auditoría organizativa, que permita valorar las tareas desempeñadas en cada uno de los puestos. 
Asimismo, se ha dado traslado a la Dirección General de Función Pública las reivindicaciones presentadas, junto con el histórico de la situación existente en relación con estos puestos de trabajo.
Es lo que puedo informar, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 215 del Reglamento del Parlamento de Navarra.
Pamplona, 16 de marzo de 2026
La Consejera de Cultura, Deporte y Turismo: Rebeca Esnaola Bermejo
